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General del Estado, y al día siguiente de terminado el plazo de
presentación de instancias, comunicarán al Fiscal General del Esta
do telegráficamente el númer~de instancias presentadas o el hecho
de no haberse presentado ninguna.

Sexta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento
del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal General del
Estado convocará al Consejo Fiscal, para que emita el informe
correspondiente en relación con la resolución del concurso, y una
vez evacuado elevará a este Ministerio la propuesta de los nom
bramientos que procedan, a la que acompañará tanto las instancias
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Séptima.-Recibidas las propuestas de nómbramiento, este
Departamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá direc
tamente, según procediere, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 50/1981.

Octava.-En aplicación de lo establecido en la regla 4." de
la disposición transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de
22 de abril, las p!azªs incluidas en el apartado I (plazas vacantes
a proveer por Fiscales de la segunda o tercera categorías) que
hubieran de quedar desiertas por falta de solicitantes, seráñ adju~

dicadas, en la Orden de resolución del concuso, al Abogado Fiscal
o a los Abogados Fiscales más antiguos en el Escalafón que estu
vieran destinados en la Fiscalía o, en su caso, en la adscripción
permanente a las que dichas plazas pertenezcan.

Madrid, 4 de junio de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15111 ORDEN de 20 de mayo de 1993 de corrección de erro
res en la convocatoria para cubrir seis plazas de la
Escala -5404- Colaboradores Científicos del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

En la Orden de 30 de abril de 1993, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado. número 118, de 18 de mayo, por la· que se
convoca concurso restringído para cubrir seis plazas de la Escala
-5404- Colaboradores Científicos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, se ha advertido error material, que procede
subsanar:

El error advertido en la convocatoria se subsana tal y como
resulta a continuación:

En la página 14919, donde dice:

«Tribunal titular

Vocales: Don Alvaro Giménez Oñate, Investigador del INTA.,
debe decir: IlVocales: Don Alvaro Giménez Cañete, Investigador
deIINTA..

Donde dice: «Don José Juan López Moreno, Colaborador Cien
tífico del Instituto de Astrofísica de Canarias», debe decir: «Don
José Juan López Moreno, Colaborador Cientifico del Instituto de
Astrofísica de Andalucía. Granada".

Donde dice:

«Tribunal suplente

Vocales: Don Ramón Rolland Quintanilla, Investigador Cien
tífico del Instituto de Astrofísica de Andalucía., debe decir: IlVO-

cales: Don Angel Rolland Quintanilla, Investigador Científico del
Instituto de Astrofísica de Andalucía. Granada».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, José Maria Mato
de la Paz.

15112 RESOLUCION de 7 de Junio de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se anuncia
la exposición de la valoración de los méritos de los
aspirantes que han participado en los procedimientos
de ingreso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas.

De aCli~rdo con la base 8.2 de la Orden de 22 de febrero
de 1993 (<<Boletín Oficial del Esiadr.::: d~~ 26,; por la que se con
vocaban, procedimientos selectivos de ingreso y accesos a ¡os
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Anunciar la exposición de la valoración de los méri
tos de los aspirantes a dichos procedimientos selectivos que se
realizará el próximo día 14 de junío, en las Direcciones Provin
ciales en las que se han llevado a cabo estas valoraciones.

En el caso de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño la exposición de las valoraciones de los méritos de los
aspirantes se realizará en todas las Direcciones Provinciales y en
la sede del Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid, calle
Alcalá, número 36.

Segundo.-Conforme a lo previsto en los articulas 71 y 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo y en la base 8.2 de
la convocatoria se concede a los aspirantes un plazo de diez días
a partir del siguiente a la exposic.ión para que, por_escrito, puedan
reclamar contra dicha valoración. Tales escritos en los que deberán
indicar el Cuerpo y especialidad por la que participa el interesado,
se dirigirá a la Dirección Provincial por la que concurra.

. En el caso de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño los escritos de reclamación se dirigirán a la Dirección
General de Personal y Servicios, Subdirección General de Gestión
de Personal de Enseñanzas Medias, calle Alcalá, número 36,
28014 Madrid.

Madrid, 7 de junio de 1993.-EI Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

15113 ORDEN de 2 de Junio de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Inspector
de Trabajo y Seguridad Social en el Ministerio-"de Tra
bajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,
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Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julio. y previa la autorización de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública prevista en el artículo
9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Inspector
de Trabajo y Seguridad Social que se relacionan en el anexo 1
a esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación
administrativa excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de soíicitudes reúnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada pues
to, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la lnterministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos Autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que tengan reser
vado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos Autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
curridos dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionaras en servicio activo con adscripción provi
sional, salvo los que se hallen en cOJ:nisión de servicio, estarán
obligados a participar en el presente concurso solicitando, al
menos, el puesto que ocupan provisioilalmente.

No obstante, los funcionarios que obtuvieron su primer destino
con carácter provisional y que continúan desempeñándolo podrán
solicitar todos los puestos que se convocan, excepto dicho puesto,
el cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. 0 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha pasado a tener carácter
definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos por
concurso.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo: En razón de la dimensión y problemática de
las provincias en que se ofrecen vacantes se valorará la capacidad
de planificación, iniciativa y trabajo en equipo, capacidad para
desarrollar con especial intensidad la totalidad de las funciones
y competencias de la Inspección, la actuación cualificada en la
realización de trabajos de especial entidad o de notarla dificultad
y la particular aptitud negociadora en conflictos colectivos e inves-

tigación en accidentes de trabajo y control de prestaciones, todo
ello en el ámbito de la inspeción activa: Cinco puntos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
25: Dos puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
26 o superior: Tres puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

Por el desempeño actual de puestos de nivel 25 en el Depar
tamento o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Segu
ridad Social: Dos puntos.

Por el desempeño actual de puestos de nivel 26 o superior
en el Departamento o propio del Cuerpo de Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social: Tres puntos.

Por prestación ininterrumpida de servicios durante un mínimo
de dos años en el puesto de Inspector de Trabajo y Seguridad
Social desde el que se concursa: Un punto.

Pol' estar desempeñando puesto de trabajo en la misma Ins
pección a la que se concursa: Un punto.

4. Antigüedad: Se valorará por año completo de servicio, has-
ta un máximo de tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo B.
0,04 puntos por año completo de servicios en los grupos C,

OyE.

Los periodos inferiores a un año prestados en cada grupo
de titulación se acumularán, a efectos de completar un año
de servicio, en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente
superior.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simul
táneamente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
obtengan un mínimo de tres puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que será expedido por las
Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el pri~

mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos Autónomos, cuando se trate de funcionarios
destinados o cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios
Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Consejería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3.a) y c) y 4 transcurrido el primer año: Unidad de
Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la terM

minación de su periodo de suspensión.
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3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c)
y 4 de la Ley 30/1984, Vprocedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido sepa
rados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones. j usti
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc., sin perjuicio de que' se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documen~

tación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los mismos.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes ajustadas al modelo publi,cado
como anexo 111 a esta Orden se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el.Boletín Oficial del Estado», o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su pre
sentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. la Comi
sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adap
tación deducida, asi como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun·
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose en
caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición deberán acompañar a su solicitud foto
copia de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá; tres en representación
de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social; tres en representación de la Dirección General de Personal,
de 105 cuales uno actuará como Secretario, y un representante
de cada una de las Centrales Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segu
ridad Social se emitirá ¡nfonne razonado sobre los extremos reco
gidos en el apartado 1 de la base segunda, referido a los solicitantes
que estén prestando servicios en puestos de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, a efectos de la correspondiente valoración.

Prioridad en la adjudicación de destino

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base segunda.

3. De persistir el emp~te, tendrán preferencia los funcionarios
de promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso
de ser la misma, se atenderá al número de orden de aquélla.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes y se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el. puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indi
cación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel y
grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el .Boletín Oficial del Estadolt. Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del nonnal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado,. del 18), el Director general
de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ySIllJRJDAIJ SOCIAL" IrE:O:.

14 ,-1!5pector Trarojo yS,Social H2 ! Lleidl A 1, l.2~ú.m lí02
1lIC10100011l00100i

DIRlIC1~1 PlIIIIlirIAL DE !BADIJü
y SEGlJFJDAD SOCIAL :3 ]0'.)

15 ,-IDsp€Ctor l'rabap y~,~o~~~l JI! i Lcp " U~ó.:;j~ lJ'~'i.. ,"
IRClOI0001 !JO~ 1004

DlREil:ION PROVlIlWl DE !R!B,~O

ySEGORIDMl S~I;J. DE OnEliS~

16 ,·lns!JeCtor 'h"aÍnjo l' s,~:¡.;;ial ¡j! ! Uretl::;. ,. fu l.2;~.';,', G0L

!Rel0100011100lOO;

DlilECClGN PRO\I1lj~¡AL VE 1'ilhU,Jb
YSEGJRIDAD SOCI,\L orr ASrJili;:,

li .<ns¡:e:wr Tr'éEjCI :! S.Sojd ¡!) I wl.do " l. ~';3.u>. lJ¡:
!r~¡DlJI)OIJ]OO!OOé

J:nEr:::IOtl ¡lj(IJVI.:W.L D~ 't:t";,~:u

\ SIllIBIDIII SOCIAL DE PALElf-I.
II ,-rnsp!ctor 1!aba:o y3,Sochll: , ~alenc~r :J 1.2:1G.·';,I., mi

!RI:J01~00]jlOOI~,)j

DlRECClli1 PIIrn~lGI¿ O! ¡"O¡;Vu
ySEGIIlIIDAIJ SOCIAL DE ~!EIJEIJlb

19 .-Inspector Traba]O yS.Soc'al [. ! v.igL> ,; LL' r.m.tJ..- 1\01
WDC1000IJé~DlDO;

DlllECC10H Plll'IIOCL~ DE 1"'lIJO
ySEGIlRlD!III SOCIAl. 10 SilR]"

2a .-¡,'!"Ctor TrabajO y¡.s"lal !I ._ 1 Sorh .
ló 1.21U.(if 1m,

llII:101000141D01OO;

DIlllll:IOH PRI1I:NClAL DE lllB/JO
ySElIJRlIW) SOCIAL 11II !AIIIIlIllIA

1 .-Inspector Trabajo yS,Social I1 1 Iarragol\l , 16 l.IJI.m IíOI

llII:1Dl0DDlilOOIJO'

DIlIlCtlill PIII!'Il!¡JAL DE l1t\111JU
y5EGIlRlIWJ SOCl/iL Di VALElOA

1 ,-ln'!"Ctor lraba}O yS.SOCi.ll HI Valenci~ A i(, l.50,6% 150!
1lIC10¡OOO14¡0~1O~

DlllECClOO PIIOVllll:l!L DE llIAaIJO
! SmIDAII SOCiAL DE ~!t!r,\

1 .·In~tor trabajo yS,~ial N! EUbo, A n l.5H.6s~ 1501

1lII:1010001'8~moi

lSG2: Cuerpo &~pzrio[ 02 I~spe:tores ~ ~rab~jo ySeguridad s:ól.

Desellf.Eño de los co¡¡ztidos ¡¡ropios de la aCí:1Jn inspectora regt:la:los [Qf la LeJ ü[den~o[a de la
Inspeoción "' Traba}O ySeguridol Soc:'l ysu Regla."to.
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Don/dot'l.::t
Cargo ".

~lI~ISTERIO:

ANF:XO 11

---------------------------

CERTIFICO; Que según los antecedentes obranlcs en estc Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes HtTemos:
1. DATOS PERSO~AlES

[

A~.x:n¡dos y nOlllhn: . DNI .
('w.:rpo o ES.l:ala . , '" (irupo NRP .
\dministraclón a la que pl'rt~ncl'C (1) . _" , TitulaCIOnes 3l"udclllll'aS (1) " .

> SITII,\C10N ,\DMINISTRATlVA

ExccdcJl¡;ia volulllaria nrt. ~9.J.Ap.

L.·Y 30/1984.
Feéha <:ese servicio acli\.'o
Otras siluacic)Ocs .

o
O
O
O

Sl'rvicio activo o Servicios cspcc:iah.'s o Servicios Comunidades Autóno- D Suspcnsión firme de funciones: Fl'(,:ha de
mas. Feeha traslado terminación perfodo suspensión .

D Excedencia para el cuidado de hijos. arto 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
dl.'stino definitivo . h'l'ha cese servicio ·activo ..(3) .

3. IlESTI NO

_ti DESTINO Dtfl~ITlVO (4)

Ministcrio¡Scrn:tarin de ESlado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local ..

Fecha toma posesíón Nivel del puesto .
J . .:!

Denominación del puesto
Localidad .

DESTINO PROVISIONAL (5)

a) ('omisión de servicIOS en (6) Dcnominal'ión dcl puesto .
l.cx:alidad Fecha toma posesión , Nivel del puesto .

bJ Reingrl.'so con carál·tcr provisional en , : , , , .
Localidad: ,.................. Fecha ton1<1 posc'Sión Nivel del puesto .

el SUPUl''S10S prcvislOs en el 311ículo 27.2 del Rl'"g. de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado l''Jl'rsonal .
-L! PUl~SIO!. dcscmpt'liados excluido el destino actual (9):

......... Fecha consolidación (8) .

l'h'1ltllllin:lcitin

'Jiwl
n)Il1p¡¡'I':l~'1il'()

,k destinu

Tkmpo
(arios. ml"S('S_ diasl

4.3 Cursos superados y que guarden reladón l"()n el puesto n puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

4.4 Antig.ucdad: Ticmpo de servicios f\_'conocidos cn la Administración del Estado, Autónoma o Local. hasta la techa de publicación de la
con vocatoria:

-\dlllil1i'-lr;¡('júlj ( ¡TUr)\!

Total anos de scn'icio (10)

CERTIFIC:\C!ON Que cApiJo a petición del ínten:sadn \' para Que surta efeclO en el concurso convocado por
(k l~chu , «Boletín Oficial del Estado)) .

OBSER V'\C10NES al OOl'so: SI
O

NO
O U.(I¡!ar. th:lJa. firma y sdh'J
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L _
ifinn¡l ~' ~rlll1j

INSTRlJCCION~S:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguienles siglas:
e~ Administración del Estado,
A~ Autonómiea.
L= Local.
S = Seguridad Social.

(2) Sólo euando eonsten en el cxpediente: en otro caso. deberán aercditarse por el interesado mediante la documentación peninente.
(3) SI no hubiera transcurrido un alÍo desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
(~) rueslos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo Ingreso.
(5) Supuestos de adsmpcion prO\lsional por reingreso al servICIO activo, comiSión de ser\lcios, v los previstns en el anículo 27 del Rl'glamenlo

¡¡probado por Rcal Dccrelo 28/1,)<)0, de ISde enero (<<Bolel;n Oficial del Estado» del 16).
(6) SI se dl'sempenara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán. t.1mbién, los datos del puesto al que cstá adscrilo con caráctcr

deflnililo el funcionario. expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los exlremos no cXlgidos e,spresamente en la convocatoria,
(8) De hallarse l'i reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar eenifleal'ión expedida por el órgano competente.
('J) Los que figuren en el expediente referidos a los últim(lS cinco mjos. Los Interesados podrán aportar, en su caso. Cl'I1ificacioJles aeredilativas

dl' los restantes scrvieios que bubieran prestado.
[10) Si l'i füncionano cumpletara un ano entre la feeba de publicación de la convocatoria y la fí:eba de linalizaeión del plazo de presentación

de in'taneias .. deberá hacerse constar en observaciones.
(1)) Este reeuadru u la parte no utili¡ada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO III

BOE núm.139

concurso 7/93

Solicltud de part..iClpaclón en el concurwo para la prava.16n de pueBto8 oe trabajo en al MinletarlO de Trabajo y

Seguridat.l S()cJa~. convocado por Oroen de fecha ••••••••.•.••.•. __ •.....••......... IB.O.t ••••••••••••••••••••••.••••• ).

DAroS PERSDHAU;S

Pri_r Apellido 1- ~eBUAdo Apellido I -....
0 ....1. I 00-1c1110 (Calle o Plaza y n.-ero)

I
Cócs1aO Poatal

Localidad 1 Provincia r Fecha nac1_tento

1
Te16fono de contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

CueJ"1)O o t:acalil T N.R.P. 1 G....po 1

Si~cJon Ao.lnl.tr.~lV. Accu.l ........................................í )'eena To-a de Poa.a¡Ón pueato .c~al

O AcllYO O Otra.. t.epec1ficarl

UeJ1OWlJnacJon oel pue5t.o que tleee-.pena I )l1n18terlo, Urflan1 B"'O o Au~iB

N).vel

T
Grado 1 Loe.liaad

I
f'rovlne!a

Adaptación pue.~ por dlscaPacldad O SI O NO 1 Solicitud condíClonal convlvenclll Camiliar O SI O NO

DES~INOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA;

or~prer·l H.Ol"den j Deno-in.cJon pue~to de ~r.Dajo HlveJ C.Ji_pftc. aauaJ LoCalidad

,

II
I I

II
II

,
li 'I i

I 1

i

I

I
I

I
1

1

I I I

I

I I

I
i, Ii 11 II 1 I

R E S E R V A D O

A n M J h 1 S T R ~ e ION

Grado Ntvel CU-O" .-t' d I_______ __--:::...::...:...._--:.__.::::~..::.~o:.... --.:-:::.:=.gu!~.~á~•.:'...__ To tel F'un t.c!": I
. - +---.:-:.:.:..-==::..- 1

En '" _ ..

Flr"aa.

de •.••••••••••• ....•. dI! EL ..

(Subdirección General d_ Gestibn de r.raonal)

II'I1USTERJO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC'Al.. _ el
AllUStin d. a.u.ncou.rt., 4- 28071 MADRID


